
PROCESO DE SISTEMATIZACIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 

1.- Información Básica 

 

Proceso:  

 

Sistematización. DETENIDOS 

 

Descripción: 

 PROPÓSITO: 

Tener toda la información de Detenidos, a través de la Base de 

detenidos que nos otorga la dirección Nacional de la Policía 

Judicial. Donde la persona designada para la validación de la base, 

obtendrá dicha información. 

DISPARADOR:                                                                                      

Disposición verbal establecida por el director de la DAISC. 
 

ENTRADAS: 

- BASE DE LA DIRECCION NACIONAL DE LA POLCIA JUDICIAL  

 

SUBPROCESOS/ACTIVIDADES: 

1.  BASE DE DETENIDOS 

2. GEORREFERENCIACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS CEDULAS. 

3. VALIDACION DE LA BASE  

4. DESAGREGACIÓN DE LOS SERVICIOS POLICIALES, PROFESIÓN, 
GÉNERO, NACIONALIDAD, EDAD REAL Y DE LOS  DELITOS 
ACORDE NUEVOS INDICADORES DAISC. 

5. ACOPLAMIENTO DE LA BASE AL SISTEMA INTERNO 

6. ELIMINACION DE NUMEROS DE CEDULA MENORES DE EDAD 

7. VERIFICACION DE REGISTROS DUPLICADOS 

8. ACTUALIZACIÓN DE LA BASE EN EL SISTEMA DAVID20i2 

 

Productos/Servicios 
del Proceso:  

 
Base de Datos de Detenidos 



Tipo de Proceso:   Sustantivo. 

Responsable del 
Proceso:  

 
Área de Sistematización.  

Tipo de cliente:   Interno, externo. 

 

2.- Lineamientos del Proceso 

El proceso de Sistematización requiere considerar los siguientes puntos dentro de su 
proceso:  

 

 Obtención de la base de detenidos entregada por la Dirección Nacional de la Policía 

Judicial. 

 Se obtendrá una copia de la base de Detenidos. 

 Se procederá a la georreferenciación y validación de las cedulas.  

 Desagregación de los servicios policiales, profesión, género, nacionalidad, edad real 

y de los  delitos (COIP). 

 Acoplamiento de la base al sistema interno. 

 Eliminación de números de cedula menores de edad 

 Eliminación de la duplicación de Registros. 

 Actualización de la base  al sistema David 20i2 

 

2.1.  Lineamientos Generales  

Para el  proceso de Sistematización se requiere considerar los siguientes puntos generales:  

 El personal responsable de esta área tendrá la autorización del señor jefe de la 
Unidad para la ejecución de dicho proceso. 

 El personal autorizado deberá estar en  contacto con el  personal de la Dirección 
Nacional de la Policía Judicial que se encuentra  a cargo de  la entrega de la Base de 
detenidos  y luego de ser  validada, se procederá al traspaso  de la misma para que 
sea ingresada en el sistema David 20i2 y  pueda ser compartida a las diferentes  
áreas, para que se realice los diferentes estudios y análisis . 

 El personal encargado de la base de detenidos, debe poseer el acceso al sistema de 
registro consultas del Ministerio del Interior, al sistema David 20i2 y tener  
conocimiento de los nuevos indicadores del Código Orgánico Integral Penal para la 
adecuada clasificación de los delitos.  



 

2.2.  Lineamientos Institucionales  

Objetivo Nro. 1 del  Plan Estratégico del Ministerio del Interior.  

 Incrementar la efectividad de los servicios de seguridad ciudadana a través de 
servicios desconcentrados de calidad en prevención, y de respuesta integral frente 
a la violencia y el cumplimiento de infracciones, combatiendo el crimen organizado 
y la delincuencia. 

3.- Glosario de Términos 

VALIDACION.- Comprobación y verificación minuciosa de los posibles errores 
dentro de una base. 

DESAGREGACION DEL DELITO.- Es individualizar los actos punitivos, de 
acorde a los nuevos indicadores del manual del (COIP),  código orgánico 
integral penal vigente. 

      GEO-REFERENCIACIÓN.- Es toda información obtenida y requerida como 
base de operaciones científicas, administrativas o legales, que permite 
conocer lo que ocurre, en una determinada posición  del espacio, de una 
determinada manera y en un tiempo determinado. 

      BASE DE DATOS.- Formato excel, en el que se registra el ingreso de registros 
y eventos donde consta el estado de la noticia del delito: desestimaciones, 
desplazadas, archivadas, etc. 

      QUE ES ACOPLAMIENTO.- Acoplamiento es el  acto y el resultado de 

acoplar. Este verbo hace referencia a vincular, combinar, acomodar y unir o 

ajustar dos o más elementos 

      DAISC.- Departamento de Análisis de Información de Seguridad Ciudadana. 

      PROCESO.- Actividad o grupo de actividades que emplean un insumo 

organizacional (entrada), le agregan valor a este (generan una transformación) 

y suministran un producto (resultado) para un cliente interno o externo.  

 

 

 

 

 

http://definicion.de/verbo/


4.- Diagrama de Flujo del Proceso. 

A continuación se presenta una visión general del proceso de Sistematización. El detalle 
del presente flujo se encuentra en el Anexo 1. 

 

 

Subproceso BASE DE DETENIDOS 

Flujo de Actividades 

SUBPROCESO: BASE DE DETENIDOS  

Proveedo
res 

Disparador/ 
Entradas 

Actividades 
Salidas (Productos/ 

Servicios) 
Clientes/ 

Ciudadanía 

 

BASE 
DNPJ 

 

DETENIDOS 

1. BASE DE DETENIDOS 

 

2. GEOREFERENCIACIÓN 
Y VALIDACIÓN DE LAS 
CEDULAS.  

 

 

3. DESAGREGACIÓN DE 

Base de datos de 
Detenidos 

 

Conocer el lugar donde 
ocurrió el evento 

 

Productividad de cada 
unidad, identificar la 

Área de 
sistematizaci
ón, estudios 
e 
investigación  

 

 

 

 



LOS SERVICIOS 
POLICIALES, 
PROFESIÓN, GÉNERO, 
NACIONALIDAD, EDAD 
REAL Y DE LOS  DELITOS 
ACORDE NUEVOS 
INDICADORES DAISC. 

 

 

4. ACOPLAMIENTO DE 
LA BASE AL SISTEMA 
INTERNO 

 

 

 

5. ELIMINACIÓN DE 
NÚMEROS DE CEDULA 
MENORES DE EDAD 

 

 

 

 

6. ELIMINACIÓN 
DUPLICADOS DE 
REGISTROS 

 

 

 

6.  ACTUALIZACIÓN 
DE LA BASE  AL SISTEMA 
DAVID 20i2 

  

profesión, edades de 
las personas que 
cometen los delitos.   

Identificación de 
personas detenidas 
por los distintos delitos 
cometidos. 

 

Ajustar la base de 
detenidos según la 
estructura del Sistema 
David20I2 en su 
módulo de detenidos. 

 

No debe ser 
popularizada la 
información del menor 
de edad 

 

 

 

 

Para que no existan  
detenidos  repetidos y 
a la vez información 
repetida 

   

 

Información 
actualizada de 
detenidos. 

 

 



Base de datos  

 La Dirección Nacional de la Policía Judicial  nos entrega la información de la Base 
de   detenidos por medio magnético. 

Una vez que nos entregan la base  de detenidos por parte de D.N.P.J. se verifica 
que la fecha de la detención sea del  presente año para proceder a la validación de 
la Base de detenidos.  

Validación de la base de detenidos 

 Estandarizar Nombres:  

 Debemos obtener una copia de la base de detenidos para registrar los nombres,   
cedula de ciudadanía, nacionalidad, sexo, dirección domiciliaria, fecha y lugar de 
nacimiento, estado civil y número de detenciones ya validos por el sistema de 
registro civil.  

 Se procede a validar la identidad de los detenidos logrando obtener su cedula    
de identidad para (Evitar Homónimos). 

 De la misma manera en la copia de la base de detenidos debemos tener la 
columna de la dirección de la detención para georreferenciar en el sistema de 
información geográfica (Arcgis),  el lugar exacto de la detención según la división 
política de la SEMPLADES. 

 

Desagregación de los servicios policiales, profesión, género, nacionalidad, edad real y 
de los  delitos acorde nuevos indicadores DAISC.  
 
 

 En la columna del servicio policial, tenemos que realizar la validación de los datos 
de cada persona detenida. 
 

 En la columna de tipo de delito mediante la desagregación establecida se 
identificara su tipificación de acuerdo al manual de los nuevos indicadores 
. 

 Así mismo en la columna dictamen del juez  se le clasificara de acuerdo a la 
identificación en nuestro sistema  

 

Acoplamiento de la base al sistema interno. 

 

 Exportar la información obtenida de la base de detenidos, ajustándola al 
esquema interno 

 Cogemos la columna fecha de nacimiento y con la fecha actual mediante 
fórmulas en el programa de Excel, conseguimos la edad actual de cada 
detenido. 



 De la base de detenidos de la D.N.P.J. escogemos la columna de las  
ocupaciones o profesiones de cada detenido se otorgaran  a las profesiones de 
nuestro sistema 

      

Eliminación de números de cedula menores de edad. 

 El encargado de la validación de la base deberá eliminar el número de cedula de 
los menores de edad. 

 

 

Duplicación de Registros 

Estandarizar fecha.-Se deberá estandarizar la fecha dd/mm/aaaa. 

Insertar al lado izquierdo de la columna “Fecha de detención” una columna nueva 

Unimos el nombre y apellido del detenido ya verificados anteriormente con la fecha 
de detención en una columna nueva. 

Verificacion de DUPLICADOS mediante la opcion Formato Condicional 
herramienta de excel en la columna NOMBRE_CODIGO 

Al encontrar duplicados se verificara todo el registro dejando el registro de mayor 
informacion 

 
 

Actualización de la Base de detenidos al sistema David20i2 

La base de detenidos ya validada se le entregara al personal autorizado para que 
sea ingresada al sistema David 20i2 

 
            Se aislara los duplicados de poca informacion en una nueva hoja. 

 

PRODUCTOS. 

Producto Descripción Formato / Plantilla 

Base de Detenidos 

 

Base de datos, validada, 
veras y exacta, que 
posteriormente se 
destinará para el área de 
estudio 

EXEL (véase la siguiente 
ilustración) 



ANEXO 1 

 

 

 

  

 


